
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

MADRID 

Edicto

Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de
Madrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 3.082-83/83. ejecución 
62/84, a instancia de Juan Antonio Vi
cente Queipo y otro, contra Concepción 
Fernández Marcóte Hernández, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por término de veinte dias, 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la' siguiente:

Bienes que se subastan

Una cuarta parte indivisa de la casa 
en esta capital y su calle de San Bernar
do, número 24 moderno, 3 antiguo, hoy 
número 16, dtstrito de la Universidad, ba
rrio de la Estrella. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Madrid, 
como finca número 2,149, folio 135, to
mo 300:

Precio de tasación, 12.500.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Magistratura, en primera subasta, 
el dia 4 de febrero de 1985; en segunda 
subasta, en su caso, el día 4 de marzo 
de 1985; y en tercera subasta, también 
en su caso, el dia 1 de abril de 1985; 
señalándose como hora para todas ellas 
las once treinta horas de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Que antes de verificarse ei 
remate podrá el deudor librar los bienes, 
pagando principal y costas; después de ce
lebrado quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaria o en 
un Establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana; podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado, de6de el anuncio hasta la celebra
ción de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el im
porte de la consignación antes señalado. 
Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de la tasación de los 
bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en tercera, subasta, si 
fuera necesario celebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción al tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que

en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber ai 
deudor el precio ofrecido para que en 
el plazo de nueve días pueda liberar los 
bienes, pagando principal y costas, o pre
sentar persona que mejore la última pos
tura ofrecida, haciendo el depósito legal 
o pagar la cantidad ofrecida por el postor 
para que se deje sin efecto la aprobación 
del remate, obligándose al mismo tiempo 
a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca 
y que, oído el ejecutante, podrá aprobar 
el señor Magistrado.

Octava.—Que en todo caso queda a sal
vo el derecho de la parte adora a pedir 
la administración o adjudicación de loe 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.

Novena.—Que loe remates podrán ser 
a calidad de ceder a tercero.

Décima.—Que los títulos de propiedad 
de 106 bienes que se subastan, con certifi
cación registra! de cargas y gravámenes, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura, para que puedan exa
minarlos quienes quieran tomar parte en 
las subastas, previniendo que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros y que las 
cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito de los actores conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Undécima.—Que el precio del remate 
deberá cumplirse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Los bienes embargados están sometidos 
a anotación preventiva de embargo en 
el Registro de la Propiedad número 5 
d J Madrid.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y en el tablón de anuncios 
de esta Magistratura, en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Madrid 
a 20 de noviembre de 1984.—El Magistra
do, José Heteilio Ruiz Lanzuela.—El Se
cretario.—16.235-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto
Doña María Teresa Palacios Criado. Juez

de Primera Instancia de Aguilar de Jo
Frontera (Córdoba),

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 285/84 se siguen autos de pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla a instancia de «Financiera 
del Genil, S. A.», representada por el Pro
curador don Leonardo Velasco Jurado, 
contra doña María Dolores Quirós Espi
nosa, vecina de Motril, en San Miguel, 
número 3, en los que por proveído de 
esta fecha y a petición de la parte ao- 
tora, he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de veinte días 
hábiles, los bienes que se dirán propiedad 
del demandado y señalados como garan

tía del préstamo hipotecario y bajo las 
condiciones que abajo se expresan, ha
biéndose señalado para el acto del remate 
el próximo día 10 de enero a las diez 
treinta horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para- la su
basta el pactado en la escritura de hipo
teca.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—No se admitirán posturas in
feriores al tipo de subasta, pactado en 
escritura.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.* 
del referido artículo, están de manifiesto 
en la Secretarla; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes, 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Quinta —Que las posturas podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a tercera 
persona.

Bien: En Motril, piso 5.°, letra D, casa 
sita en calle San Cristóbal, número 1, 
barriada de Sánchez Arjona. Superficie, 
88 metros y útil 78,11 metros cuadrados. 
Inscrita tomo 333, libro 144, folio 148, fin
ca 12.857. Valorada en la suma de pese
tas 724.357.

Dado en Aguilar a 18 de octubre de 1984. 
La Juez, María Teresa Palacios Criado — 
El Secretario.—18.820-C.

ALOOBENDAS

Don Alberto Barbaáán Grtiz, Juez de Pri
mera Instancia, en prórroga, de Alco-
bendas y su partido.

En viirtud del presénte edicto hago sa
ber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos que se tramita ante este Juz
gado bajo el número 215 de 1983, a ins
tancia de «Construcciones Sánchez Lló
rente», aparece dictada la resolución que 
dice:

Providencia Juez señor Barbasán.—Al- 
cobendas a veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres.

Dada cuenta; por presentado el anterior 
escrito, con los documentos a que se re
fiere la anterior diligencia y libros de 
Contabilidad de «Construcciones Sánchez 
Llórente, Sociedad Limitada».

Se tiene por parte al Procurador don 
Francisco López Ariza, en nombre y re
presentación de la Sociedad «Construccio
nes Sánchez Llórente. S L.», entendién
dose con el primero les sucesivas diligen
cias, y vuelvásele el poder presentado, 
una vez que del mismo se ponga en auto 
testimonio literal.

Por producida en forma de solicitud de 
suspensión, y acompañándose lo6 docu
mentos y libros que determinan los ar
tículos 2 y 3 de la Ley de 26 de julio 
de 1922, se tiene por instado el estado 
legal de suspensión de pagos de la indi
cada «Construcciones Sánchez Llórenle,



Sociedad Limitada», con domicilio social 
en Alcobendes, oalle La Paz, númoro 17,
l.° A, dedicada a construcción de obras.

Tramítese por las normas establecidas 
en la Ley de 26 de julio de 1922, y en 
su virtud, se acuerda:

1. ° Comuniqúese este proveído a todos 
los Juzgados de Primera Instancia, Juz
gados de Distrito, Magistraturas de Tra
bajo de esta localidad, Madrid y provin
cia.

2. ° Dése ¡a oportuna publicidad de este 
proveído por medio de edictos que se fi
jarán en el tablón de anuncios de ,este 
Juzgado e insertará en el «Boletín Ofictal 
del Estado» y «Boletín Oficial de ia Pro
vincia de Madrid», asi como en el perió
dico de circulación, de los de Madrid, 
librando para ello los correspondientes 
oficios.

3. ° Regístrese en el libro de este Juz
gado y Registro Mercantil de la provincia.

4. ° Se decreta la intervención de todas 
las operaciones comerciales de la Compa
ñía «Construcciones Sánchez Llórente, So
ciedad Limitada», y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 4.°, párrafo 2.° 
de dicha Ley de 26 de julio de 1022, 
se designan como interventores judiciales 
a don José Mansilla Corral, vecino de 
Madrid, avenida Doctor Federico Rubio 
y Galí, número 2, 4.°, y don Gregorio 
Mingot Conde, calle Martín de los He- 
ros, 59, también de Madrid, censores ju
rados de cuentas.

5. “ Se designa como tercer interventor 
a «Viuda e Hijos de Wenceslao García, 
Sociedad Anónima», oalle Ferrer del Río, 
21, Madrid, acreedor que se halla en quin
to lugar por orden de importancia de la 
l¡6ta presentada. Hágasele saber, librán
dose el correspondiente exhorto para que 
a la mayor brevedad comparezca la per
sona que en sú representación asuma las 
obligaciones y jure el cargo.

6. ° Póngase por el Secretario en los 
libros de contabilidad, con el concurso de 
los interventores, la solicitud de suspen
sión de pagos en La forma establecida 
en el articuló 3.° de la Ley de 26 de 
julio de 1922, devolviéndose luego dichos 
libros a los representantes de la suspensa, 
debiendo conservarlos en su escritorio, y 
continúe haciendo de ellos los asientos 
y operaciones, y en todo momento a dis
posición de este Juzgado y señores inter
ventores.

7. ° Se concede el plazo de treinta días 
para que la Entidad suspensa proceda a 
la presentación del balanoe definitivo, en 
cumplimiento de lo que determina el ar
ticulo 2.° del párrafo 7.° de la referida 
Ley, que habrá de formarse bajo la ins
pección de los señores interventores, y 
que se tendrá en cuenta a lo6 efectos 
del término de sesenta días, para la emi
sión del dictamen que han de presentar, 
que empezará a contarse a partir de la 
presentación del aludido balance defini
tivo.

8. ° Notiffquese este proveído al Minis
terio Fiscal.

Lo mandó y firma su señoría, de que 
doy fe.—El Ju«z, Alborto Barbasán Ortiz 
(rubricado).—Ante mi: Alfredo Trillo.

Dado en Alcobendas a 24 de diciembre 
de 1983.—El Juez, Alberto Barbasán Ortiz.
1 Secretario.—18.822-C.

ALICANTE

Edicto
Don Alberto Facorro Alonso, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 5
de Alicante,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y Secretaría del que refrenda 

‘ se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 50-84 de 1984, instados por 
ei Procurador don José Poyatos Martínez, 
en nombre y representación de «Banco 
de Vizcaya, S. A.», contra don Vicente 
Soldevilla Marco y doña Guillermina Ba-

llester, se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días hábiles, las fincas que después 
se dirán. Para la subasta se ha señalado 
el próximo día 31 de enero de 1965. a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
del Juzgado, con las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que los postores, para ser 
admitidos, deberán depositar en la Mesa 
del Juzgado o Establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo señalado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu- 
diendo hacerlo en calidad de ceder el 
remate a tercero.

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo, señalado 
para cada finca.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo ltcitador acepta como bastante 
la titulación de cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, ai los hubiere, 
al crédito del actor, que continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Servirá de tipo para la subasta 
el asignado a cada finca, con rebaja del 
25 por 100.

Fincas objeto de subasta

1. a Rústica, en partida Trullen, térmi
no de Orba, de 1.768 metros cuadrados. 
Lindante: Norte, Vicente Agud Martínez: 
Sur, hermanos de Joaquín Mengual; Este, 
Felipe Aranda, y Oeste, Fernando Rovira.

Inscrita al tomo 568, libro 43 de Orba, 
folio 172, finca 4.768, Valorada para su
basta en 260.000 pesetas.

2. a Rústica en partida El Arenal, tér
mino de Parcent, que mide 3.610 metros 
cuadrados. Dentro de su perímetro radica 
un chalé, compuesto de planta baja y 
piso alto, ocupando cada planta una su
perficie de 143 metros cuadrados. Lindan
te el conjunto: Norte, terrenos de Joaquín 
Llopis Mora; Sur, Aurora Poquet Pérez: 
Este, Casimiro Tur Guardiola, y Oeste,- 
Antonio Molí.

Inscrita al tomo 576,, libro 34 de Par- 
cent, folio 12, finca 3.466. Valorada para 
subasta en 9.000.000 de pesetas.

3. * Solar para edificar, calle Pérez 
Barber, sin número, de Parcent, de 236 
metros cuadrados. Mirando desde la calle 
Pérez Barber: derecha, finca de don Fran
cisco Sales Pérez-, izquierda, finca de don 
Joaquín, don Roberto y don Ismael Po
quet Poquet; espaldas, finca de don Rar

.món Poquet, y frente, calle de su situa
ción.

Inscrita al tomo 568, libro 33 de Par- 
cent, folio 216, finca 3.440. Valorada para 
subasta en 500.000 pesetas.

4. a Vivienda en la planta baja del edi
ficio en calle Mayor, 00, de Vergel, de 
120 metros cuadrados, construidos. Des
lindada bajo el número 4. Inscrita al to
mo 749, libro 31, folio 124, finca 5.703. 
Valorada para subasta en 3.000.000 de pe
setas.

5. * Rústica en partida de Senia, tér
mino de Muría, de 1.844 metros cuadra
dos. Lindante; Norte, José Agud Sendra¡ 
Este, José Agud Sendra y carretera Pego 
a Benidor en medio; Sur, camino, y Oes
te, Salvador Torren s Martínez.

Inscrita al tomo 480, libro 21 de Muría, 
folio 135, finoa 1.901 Valorada para su
basta en 382.618 pesetas.

Dado en Alicante a 18 de octubre 
de 1084.—El Magistrado-Juez, Alberto Fa
corro Alonso—El Secretario Julio Calvet 
Botella—0.471-3.

MADRID

Edictos

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme

ro 18 de Madrid, en autos de juicio eje
cutivo número 429/82-H, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 

Olivares Santiago, en nombre y represen
tación del «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don Fermín 
Narbona Grau y don Manuel Taub Longe, 
sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado saoar a la venta en pública su
basta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, los bienes inmuebles embargados 
que se describirán.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 18, sito en la 
plaza de Castilla, número 1. edificio de 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción, planta 5.*. despacho 20, se ha 
señalado el día 25 de enero próximo, a 
lae doce horas, bajo las condiciones si
guientes:

Primera —Para tomar parte en 1¿ su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Secretaria del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo men<)6, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bie
nes que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, que fue el de 6.361.360,50 pese
tas, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Los licitadores podrán hacer 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
desde el anunció de la presente subasta 
hasta su celebración, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aquél el impor
te de la consignación a que se refiere 
la anterior condición o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al efecto, cuyos plie
gos se abrirán en el acto del remate, 
ai publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por 
quienes quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndoles además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Quinta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo

Bienes objeto de subasta

1. Cuarta parte indivisa de la finca 
urbana. Casa en Madrid, calle Dos Her
manas, número 11. Se compone de semi- 
sótano, planta baja, tres pisos altos y 
ático.

Tiene una superficie de 340,91 metros 
cuadrados.

Linda: Al frente, Norte, oon la citada 
calle de Dos Hermanas; por la izquier
da, entrando, Este, con la casa número 
9 de la misma calle, propiedad de don 
Fausto García, digo, Marqués de Cam
po Alegre; por la derecha. Oeste, con 
la casa número 13 de la misma calle- 
propiedad de don Fausto García, y por 
la espalda, al Sur, con la casa número 
18 de la calle Abades, propiedad de don 
Bernabé Maina y con la casa número 
20 de la misma calle.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta capital, al tomo 152, 
folio 100, finca 387 triplicado»

2. Tercera parte indivisa de. la finca 
urbana. Casa de planta baja compuesta 
de seis habitaciones y servicios, de 8,65 
metros de fachada por 10,95 metros de 
fondo, tiene una superficie de 95,37 metros 
cuadrados construida sobre una parcela 
de terreno en término de Canillas, man
zana 82, letras R y S y parte de la 
T, número 01, y parte de la 32, del trazado 
de la Ciudad Lineal, hoy Madrid, calle 
Zacarías Hons, número 7. Linda: Al Oes
te de su fachada en linea recta de 31 
metros, con la calle Zacarías Hons, pro-



piedad de la «Compañía Madrileña de Ur
banización, S. A.»; por «1 Norte o iz
quierda, entrando, en linea recta de 54.10 
metros, con terreno de la misma Com
pañía citada; al Este, o testero en línea 
quebrada compuesta de dos recta6 de 
20,50 metros y 7 metros, con terrenos 
ajenos y al Sur o derecha, entrando, en 
línea quebrada oompuesa de tres rec
tas de 0, 10, 6,45 y 34 metros, con terrenos 
ajenos; forma un polígono irregular de 
siete lados, con una superficie de 1.508,66 
metros cuadrados, de los que 95,37 metros 
cuadrados lo6 ocupa la casa desorita y 
el resto se dedica a jardín. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 17 
de esta capital, al libro 44 de Canillas, 
folio 56, finca número. 1.813.

3. Tercera parte indivisa de la finca: 
Tierra en el término de Pozuelo de Alar- 
cón, en el Camino de la Carretera, con 
una superficie de 69 áreas, equivalente 
a 6.900 metros cuadrados, que linda: Al 
Norte, con tierra de los herederos de don 
Carlos Mingo; al Saliente, con otra de 
los de don Juan Mate Bamol. y don José 
Batlle; al Mediodía, con tierras de los 
herederos de don Manuel Pérez, hoy ca
rretera nueva de la Colonia de la Cabaña, 
y Poniente, oon camino <de la Carrera. 
Sobre la superficie descrita y ocupando 
unos 220 metros cuadrados, se ha cons
truido una granja avíoola que se titula 
«Granja Avícola del Carmen», compuesta 
por un grupo de edificios destinados a 
cuarto de piensos, garaje y casa vivienda, 
distribuida en cinco habitaciones y servi
cios y otro grupe de edificios compuesto 
de una nave de 40 metros de largo por 
3 de ancho. El resto de la superficie no 
edificada se destina a parque para las 
gallinas y huerta, existiendo un pozo de 
aguas oleras. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero al tomo 
622, libro 119 de Pozuelo de Alarcón, fin
ca número 1.828.

4;. Tercera parte indivisa de la finoa 
rústica destinada a viña, en el término 
municipal de Pozuelo de Alarcón, al sitio 
llamado Los Rosales. Sus linderos actua
les son; Por el Norte, Saliente y Medio
día, con fincas de don Patricio García, 
y al Poniente, con los herederos de doña 
Isabel Martín. Ocupa una superficie de 
68 áreas 48 oentiáreas, equivalentes a 
0.848 metros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Navalcarnero, 
al folio 289, libro 32 de Pozuelo de Alar- 
ción, folio 153, finca 1.597.

5. Tercera parte indivisa de la finca 
rústica en el término de Pozuelo de Alar
cón, tierra al sitio oonocido por Valle de 
los Rosales o Camino de la Carrera, de 
caber una fanega y tres celemines, equi
valentes a 43 áreas 52 centiáreas, que 
linda; Al Saliente, con doña Josefa Ca
rrillo; al Mediodía, con don Juan San 
Ciarías; al Poniente, con Camino de la 
Carrera, y al Norte, la otra mitad legada 
a don Fernando Martin Carrillo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Nával- 
camero, al tomo 476, libro 02 de Pozuelo 
de Alarcón, folio 154, finoa número 3.023.

Y para qué sea publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
edicto en Madrid a 20 de noviembre de 
1984.—El Magi6trado-Juez.—El Secretario. 
18.826-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que en procedimiento judi
cial sumario 1.816/83, a Instancia de Ban
co de Londres y América del Sur, contra 
don Vicente de la Cruz Delgado y doña 
Concepción Marina González, se ha acor
dado sacar a la venta la finca hipotecada 
que después se describe en segunda su
basta pública.

Para celebrarla se ha señalado el día 
21 de febrero, a las once horas, previ
niéndose a los llcitadores:

Primero.—No se admitirá postura algu
na inferior a la cantidad de 27.000.000 
de pesetas, pactados en la escritura de 
hipoteca, rebajados en un 25 por 100, es 
decir, de 18.750.000 pesetas.

Segundo.—Habrán de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicho tipo.

Tercero.—Lo6 autos v la certificación 
del Registró a que se refiere la regla 4.a 
dei artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo Jcitador acepta como 
bastante la titulación.

Cuarto.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Edificación en término municipal de 
Griñón (Madrid), a los sitios camino To- 
rrejón, Carraperal y tierra del pozo, ac
tualmente kilómetro 21,200 de la carretera 
de Navalcarnero a Chinchón. Está desti
nada a nave industrial de planta baja 
con entreplanta, oficinas y servicios. La 
superficie total construida es la de 1.440 
metros cuadrados de la nave, más 140 
metros cuadrados de la entreplanta, en 
total 1.580 metros cuadrados. La parte 
no edificada se destina a zona descubierta 
y aparcamientos. Está situado sobre una 
parcela de terreno que según el título 
arroja una superficie de 8.240 metros cua
drados y según reciente medición, su ver
dadera, real y auténtica superficie' e6 la 
de 11.920 metros cuadrados. Linda: al 
Norte, con el camino y herederos de 
Faustino Ruiz; al Sur, carretera de Na
valcarnero a Chinchón en línea de 102 
metros; al Este, en dos líneas dé 93 me
tros y 103 metros, con finca de Eulalia 
Sauquillo, y al Oeste, con finca de' don 
José Luis Solera Pardo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Leganés, en 
el tomo 582, folio 244, finca número 5.989.

Dado en Madrid a 28 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—18.842-C.

MANRESA

Doña María José Felfú Morell, Juez de
Primera Instancia del Juzgado núme
ro 2 de Manresa y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y re
gistrado al número 131 de 1983 se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por la Caja de Ahorros de Man
resa, representada por el Procurador se
ñor Comas, contra don Ignacio Bosch 
Vall-Llosera, en los que en proveído de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en primera subasta,, por término de vein
te días, la finca que más abajo se dirá, 
por cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día 4 de enero de 1985, y hora 
de las once, bajo las condiciones siguien
tes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
acreditar haberlo hecho en establecimien
to destinado al efecto, una suma igual al 
menos al 10 por 100 del valor, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y cuyas con
signaciones serán devueltas a sus respec
tivos dueños acto seguido del remate, ex
cepto la correspondiente al mejor postor 
que quedará en depóstio de garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de venta; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca; y que en los 
autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo de men
ción estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe

rentes —si los hubiere— al crédito del ac
tor, continuarán si bsistentes, entendién
dose que e'1 rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiendo cederse el 
remqté a terceros.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 5.400.000 pesetas (2.700.000 
cada finca).

La finca hioptecada que se ejecuta es 
la siguiente:

«Entidad número cuatro.—Piso primero 
puerta tercera de la casa número 33 de la 
calle Diecisiete de Mayo de esta ciudad, 
de superficie útil 85 metros cuadrados. 
Linda: al frente, dicha calle; derecha, en
trando, Pedro Santasusana; fondo, primer 
piso puerta segunda, e izquierda, elemen
tos comunes y primer piso puerta cuarta. 
Le corresponde uno de los 22 cuartos tras
teros ubicados en el desván. Coeficiente: 
3,60 por 100. Inscrita al tomo 1.222, libro 
340 de Manresa, folio 162 vuelto, finca 
14.980, inscripción segunda.»

«Urbana.—Porción de terreno secano, de 
cabida 965 metros 71 decímetros cuadra
dos, sito en término de Manresa. partido 
Cullá; lindante: al frente, con la carrete
ra Pont de Vilumara; derecha, entrando, 
viuda Mauricio Ríus; espalda, con aqué
lla, digo, con acequia, y a la izquierda, 
con Fomento del Hogar Popular. Inscrita 
al tomo 1.118, libro 308 de Manresa, folio 
144, finca 12.553, inscripción cuarta.»

Dado en Manresa a 23 de octubre de 
1984.—El Juez, María José Féliú Morell.— 
El Secretario judicial.—5.167-D.

MATARO

Edictos

En méritos de lo acordado por ei ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de este Juz
gado de Primera Instancia, en providen
cia del día de hoy dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que con 
el número 485/83 se tramitan a instancia 
de la Caja de Ahorros Layetana, repre
sentada por el Procurador señor Balcells 
y que se ampara en el beneficio de po
breza, que legalmente tiene concedido, 
persiguiendo la finca especialmente hipo
tecada por don Francisco de Asís Vilur- 
bina Vilurbina y que luego se describirá, 
por el presente, se anuncia la venta en 
tercera y pública subasta, por término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, de 
la mencionada finca, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 11 de febrero, a los once 
de la mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores que a ella 
concurran consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto una cantidad no inferior 
a la de 621.300 pesetas, por la primera 
finca, y 809.325 por la segunda, equiva
lentes al 10 por 100 del tipo por el que 
salió a la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones acto seguido del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su oaso, como parte 
dei precio de la venta, quedando exento 
el acreedor hipotecario de prestar dicho 
depósito.

Segunda.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado a disposición de los que lo deseen, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante los



acepta y queda subrogado en Ja respon
sabilidad de los mismos.

Tercera.—'Puede verificarse 'el remate 
con la cualidad de cederlo a tercero.

Las fincas objeto de subasta son las 
siguientes:

Finca número 1. Local comercial en 
planta baja, con un altillo y superficie 
de 67,72 metros cuadrados y 30 metros 
cuadrados el altillo, que forma parte del 
edificio sito en Arenys de Mar, con frente 
a1 Rial de la Clavella, número 35.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de dicha Villa, al tomo 1.031, libro 89, 
folio 233, finca 6.894.

Finca número 2. Vivienda en los pi
sos primero y segundo del antes expre
sado inmueble, con una superficie de 67,72 
metros cuadrados.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad, a loe mismos tomo y libro, 
folio 238, finca 6.896.

Dado en Mataré a 16 de noviembre de 
1984.—La Secretaria.—10.321-A.

•

En Méritos de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de este Juz
gado de Primera Instancia, en providen
cia del día de hoy, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hpotecaria, que con 
el número 140/82, se tramitan a instancia 
de la Caja de Ahorros Layetana, repre
sentada por el Procurador señor Balcells 
y que se ampara en el beneficio de po
breza, que legalmente tiene concedido, 
persiguiendo la finca especialmente hipo
tecada por «Créditos lluro, S. A.», y que 
luego se describirá, por el presente, se 
anuncia la venta en tercera y pública 
subasta, por término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, de la mencionada fin
ca, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 11 de febrero, a las once de la ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores que a ella 
concurran consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, une cantidad no inferior 
a la de 4.905.000 pesetas, equivalentes al 
10 por loo del tipo por el que salió a 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas con
signaciones acto seguido del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósito como garan
tía de] cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta, quedando exento el acreedor hi
potecario de prestar dicho depósito.

Segunda.—Tos autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado a disposición de ios que los deseen, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes —ei los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos.

Tercera.—Puede verificarse el remate 
con la cualidad de cederlo a tercero

La finca objeto de subasta es la 
siguiente:

Edificio de nueva construcción, sito en 
Mataró, con frente a la calle San Anto
nio 82/86 y avenida del Maresme, 301/ 
305, con una superficie total edificada de 
4 601 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataré, al tomo 1.111, libro 345 de 
Motaré, folio 117, finca número 9.027.

Dado en Mataró a 16 de noviembre de 
1984.—La Secretaria.—10.322-A.

RONDA

Edictos

Don Francisco Carrillo Viñador, Juez de
Primera Instancia de la ciudad, de Ron
da y su partido,

Hago 6aber: Que en este Juzgado de 
nu cargo y Secretaria de] que refrenda, 
bajo el número 364/84, se tramitan autoe 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de Ronda, con domicilio social en 
Ronda, calle Virgen de la Paz, 18-20, y 
código de identificación fiscal G-29002367, 
sobre reclamación de cantidad, contra 
don Francisco Cabrera Lozano, mayor de 
edad, casado con doña Carmen Lozano 
Ruiz, vecino de Málaga, con domicilio en 
calle Los Flamencos, 20, Cerrado de Cal
derón, en cuyas actuaciones, por providen
cia de esta fecha, se ha acordado, a ins
tancia de la parte actora, sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la finca hipotecada que des
pués se dirá, cuya subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 8 de febrero de 1985, a 
las doce horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, o sea, él de 2.462.460 
pesetas, no admitiéndose posturas inferio
res a dicho tipo, Las que podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Segunda.—Los licitadores que deseen to
mar parte en dicha subasta deberán con
signar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad, igual por 
lo menos, al 10 por 100 de dicho tipo 
establecido expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las -cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de la subasta

Número uno.—Local comercial situado 
en la planta baja del edificio denominado 
•Edificio Cabrera», emplazado en la calle 
Vandelvira, sin número de orden, de Má
laga; ocupa una superficie de 858 metros 
84 decímetros cuadrados, y linda: Frente, 
calle Vandelvira y hueco de escalera; de
recha, entrando, portal de acceso y solar 
propiedad de doña Victoria Márquez Rua
no; Izquierda, portal de acceso y con la 
calle Lorenzo Silva, a la que da fachada, 
y fondo, con otro solar propiedad de doña 
Isabel Márquez Ruano. Es la finca regis
tra; número 50.913 del Registro de la Pro
piedad de Málaga.

Dado en Ronda a 20 de noviembre de 
19E4.—El Juez, Francisco Carrillo Vina- 
der.—El Secretario--18.792-C.

Don Francisco Carrillo Vinader, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
baje el número 162/83, se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, sobre 
reclamación de cantidad, a instancia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de

Ronda, con domicilio en Ronda, calle Vir
gen de la Paz, 18-20, y código de identifi
cación fiscal G-29002367, contra don Anto
nio Pérez Abascal y doña Ana Mato Gon
zález, mayores de edad, cónyuges, veci
nos de Málaga, con domicilio en Manri
que, edificio «Mari Carmen», 1-7; don Jo
sé Figuerola Durán y doña María Elena 
Pérez Abascal, mayores de edad, cónyu
ges, vecinos de Málaga, con domicilio en 
Tejón y Rodríguez, y don Adolfo Durante 
López y doña Francisca Pérez Abascal. 
mayores de edad, cónyuges, vecinos de 
Málaga, con domicilio en Palayo, 1, en 
cuyas actuaciones, por providencia de es
ta fecha, se ha acordado, a instancia de 
dicha parte actora, sacar a pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, la finca hipotecada que al final 
se expresará, cuya subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 13 de febrero de 1985, 
a las doce horas de su mañana, bajo 
ias siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para dicha 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, el de pe
setas 27.300.000, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, las que podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Segunda.—Los licitadores que deseen to
mar parte en dicha subasta deberán con
signar previamente en este Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 30 
por loo de dicho tipo establecido expre
sado, en iftzón a las circunstancias que 
motivan esta nueva celebración, al haber 
sido quebrada en las dos subastas seña
ladas anteriormente, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

. Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.‘ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tarrase a su extinción el precio de] re
mate.

Finca objeto de la subasta

Terreno procedente de la hacienda nom
brada «Santa Bárbara», «La Huerta» y 
«Llano del Perote», en término municipal 
de Málaga, partido Primero de la Vega, 
de caber 14 hectáreas 58 áreas 78 cen- 
tiáreas o 145.876 metros cuadrados, que 
linda: Norte, camino viejo de Churriana; 
Sur, del Puente de los Morenos y Cortijo 
de Las Paredillaw. Este, con resto de 
la finca matriz y terreno de Miguel Bar
quín, y Oeste, finca de don Jo6é Luis 
Gómez Pérez y tierra de Norberto Abas
ca! Marañón. Es la finca registral número 
45.225 del Registro de la Propiedad nú
mero 1 de los de Málaga.

Dado en Ronda a 22 de noviembre de 
1984 —El Magistrado-Juez, Francisco Ca
rrillo Vinader.—E] Secretario.—18.790-C.

SAN SEBASTIAN 

Edictos

Don Luis Blas Zuleta, Magistrado Juez de
Primera Intancia número 1 y Decano
de la ciudad de San Sebastián y su
partido,

Hago saber: Que en e6te Juzgado y bajo 
el número 154 de 1982, sección 2.", penden 
autos sobre procedimiento iudicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de San Se
bastián, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Ignacio Pérez Arre- 
gui Fort, contra la finca especialmente



hipotecada por Santiago Uranga Otaegui 
y su esposa, en los cuales, mediante pro
videncia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio especialmente señalado en la es
critura de hipoteca, el inmueble cuya des
cripción se especificaré al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha señalado 
el día 4 del próximo mes de febrero de 
1985 y hora de las once, bajó las siguien
tes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un teroero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el lo por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, 6in Cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cyal se reser- 

, vara en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de le venta

Cuarta —Que lo6 autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.“ del invo
cado precepto legal, están de manifiesto 
.en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante 106 acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 200.000 pesetas.

Descripción de la finca

Departamento número 4. Piso primero 
derecha, según se accede por la escalera, 
de la casa número 8, destinada a vivien
da, de 74 metros cuadrados de superficie, 
en la calle San Francisco, de Tolosa, fin
ca regi6tral número 2.183, al tomo 653, 
libro 62 de Tolosa, folio 33 vuelto, ins
cripción 2."

Dado en San Sebastián a 19 de noviem
bre de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis 
Blas Zuleta.—El Secretario.—8.492-a.

*

Don Luis Blas Zuleta, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 y Decano
de la ciudad de San Sebastián y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 129 de 1979, sección 1.a, penden 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco de Vizcaya. So
ciedad Anónima», representado por la 
Procuradora de los Tribunales doña In
maculada Bengoechea Ríos, contra la fin
ca especialmente hipotecada por «Gurut- 
ze», en los cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por tercera 
vez, término de veinte días y precio espe
cialmente señalado en la escritura de hi
poteca, el inmueble cuya descripción se 
especificará al final.

Y sin sujeción a tipo.
Para el acto de la subasta, que tendrá 

lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.*, de esta capital, se ha señalado 
el día 19 del próximo mes de febrero

y hora de las doce, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un teroero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o- 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservaré 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación, 
a que se refiere la regla 4.* del invo
cado precepto legal, estén de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y quc- 
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, 6in destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Descripción de las fincas
Terreno procedente del caserío «Sal- 

dunborda» sito en término municipal de 
Fuenterrabía. Tiene una superficie de 
19.550 metros 95 centímetros cuadrados. 
Linda: Norte, en una pequeña parte, con 
'la carretera general Irún-Madrid y fincas 
de Obras Públicas, del señor Bocarte y 
de don Adrián del Puerto; Sur, camino 
vecinal, regata, y terreno que ocupa la 
«Renfe»; al Este, con fincas de los seño
res Recorte. Chapartegui, Reboleda y don 
Adrián del Puerto y carretera, y al Oeste, 
con el resto de donde segrega y terreno 
de la «-Renfe». Inscrita al tomo 1.539, li
bro 88, de Fuenterrabía, folio 5 vuelto, 
finca número 5.602, inscripción 2.a

- Tasada pericialmente en la suma de 
19.000.000 de pesetas.

Terreno sito al contacto de los del ca
serío «Istillamendi», en dirección al Po
niente, de la villa de Irún, con una su
perficie de 828,35 metros cuadrados, que 
linda: Norte, pertenecidos del caserío «Is- 
tillaundi-Zar»; Sur, estos mismos perte
necidos, camino vecinal y parcela segre
gada y vendida a don Ramón Ibargoyen; 
p< r el Este, carretera general de Ma- 
drid-Irún, y por el Oeste, con perteneci
dos del caserío «Zalbuinborda». Inscrita 
al tomo 2.360, libro 338 de Irún, folio 171, 
finca número 19.438, inscripción 1.a

Tasado pericialmente en la suma de 
700.000 pesetas.

Dado en San Sebastián a 22 de noviem
bre de 1984.—El Magistrado-Juez, Lute 
Blas Zuleta.—El Secretario.—8.493-8.

VALENCIA

Edicto

Don Francisoo Ceres González, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del número 1.142 de 1984, 
promovidos por Caja de Ahorros de Va
lencia (que goza de los beneficios de po
breza), representada por el Procurador 
señor Pardo Miquel, contra don Juan José 
Borrás Martínez, en cuyos autos he acor
dado'sacar a la venta én pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados que 
a continuación se relacionan; para cuya 
celebración se ha señalado el día 17 de 
enero de 1985, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y si se 
suspendiere por causa de fuerza mayar 
se celebrará al siguiente día a la misma

hora, y en sucesivos días, si se repitiere 
o persistiere tal impedimento, con las 
condiciones establecidas en el artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
cen las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado por las partes en la 
escritura de hipoteca .y no 6e admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en lá subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que '.as cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

Departamento número 32 de orden. Vi 
vienda en sexta planta alta, tipo B, puer
ta 22. Linda: frente, calle Salvador Per- 
lés. derecha, mirando a ésta, ¡a calle 
de San Vicente Mártir; izquierda, rellano 
de escalera, vivienda puerta 21 y en parte 
hueco de ascensor, y ñor el fondo o es
paldas, hueco de ascensor y la vivienda 
puerta 23. Consta de vestíbulo, comedor- 
estar, cocina, aseo; baño, cuatro dormito
rios, galería y solana. Tiene una superfi
cie construida de 132 metros 98 decíme
tros cuadrados y útil de 115 metros 93 de
címetros cuadrados. Forma parte del edi
ficio sito en término de la ciudad de Va
lencia, partida de la Cruz Cubierta de 
San Jorge, calle Salvador Perlés, núme
ro 1.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 2, al tomo 1 879, li
bro 354, Sección 3.* de Afueras, folio 63, 
finca número 35.812, inscripción primera.

Fue valorada a efectos de primera su
basta en la cantidad de tres millones cua
trocientas mil (3.400.000) pesetas.

Asimismo se hace constar que se ha 
señalado para la segunda subasta el día 
19 de febrero de 1985, sirviendo de tipo 
ei 75 por 100 de la primera y hora de 
las doce de su mañana, y para la tercera 
suvasta el día 14 de marzo de 1985, a 
las doce horas de su mañana, y sin su
jeción a tipo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Dado en Valencia te 26 de noviembre 
de 1984—El Magistrado-Juez, Francisco 
Ceres González.—El Secretario —18.735-C.

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instruccióji número 1 de Zaragoza 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado Diego García Sánchez.—(2.267.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción número 1 de Las Palmas de Gran 
Canaria deja 9in efecto la requisitoria re
ferente al procesado en la causa número 
209 de 1977, Benito Coello Correa.—(2.265.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de Ceuta deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en la causa número 171-11/1984, 
Salvador Flores Castro.— (2.259.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
la causa número 183 de Utt4, Demetrio 
Oliveira Alvarez.—(2.258.)


